
COMUNICADO

En relación a la modificación de la Ordenanza de Asuetos, aprobada por el CDC y la 

resolución del Sr. Rector de fecha 19.9.18, se comunica a todos los funcionarios docentes y no 

docentes de FADU, que exclusivamente por el año 2018, el día del funcionario universitario podrá 

usufructuarse, con la debida autorización del supervisor inmediato entre el 21 de setiembre y el 31 

de diciembre de 2018. 
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